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Panarná, 9 de septiembre de 1998.

l.iccnciado
MIGUEL A. LEE H
Suhgclcnte Ccnelal Adrninistlltivc
clel Banco Nacional de Panamá

D.IJ- S.

AT[NCION: : The International Commercial Bank ofChina
100, Chi Lin Road, Taipei, Taiwan
República de China

Scñor Subgerenfe Gencral:

Me refiero al Contrato de Préstano entre la llepública de Panamá y, el

I nternal¡onal Cornmercial Bank of China.

I{c: Contrato de Pr'éstanro fbchado l7 de marzo de 1998, por y ent|e'l'hc International
(irnrnercial Uank o1'China como cl Prestamisla y cl Banco Nacional dc Panatná col¡rr
cl I'restatar¡o.

No he cf'ectuado ninguna investigación de las leyes dc China y asumo que los

tér'minos del Contrato son legales y el'ectivos en todos los aspectos bajo tales leyes.

Suicto a esto, he ef'ectuado todas las investi¡aciones quc consideto necesatias o

clese r':s y soy de la opinión que el Contralo es legaltnente válido y obligante pala el

l)restatatio y es legalmente ejecutable contra el Prestatario en conlbrmidad con sus

tórminos, srúeto a las limitaciones detalladas a continuación.

Iln particular', pcro sin limitar la legalidad de lo que antecedc, soy de la siguiente

opirrión:
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Yo, la suscrita, Ploculadora de la Administlación de la República de Panamá,

pol la presente doy mi opinión legal en relación con el Contrato de PÉstamo (el

"Contlato") f'echado l7 de ¡nalzo de 1998, por y entre el Banco Nacional de Panamá

(el "P!€statario") y The lnternational Commercial Bank of China (el "Prestamista"),
corno paso legal previo al otorgamiento de un ptéstamo al Prestatario de

$10,000,000.00 dólares de los Estados Unidos para establecer un Proyecto de

Irinanciamiento para apoyar un progmtlra de cr'édito para pequeñas y medianas

cm, 'es¿rs en l)anarná.

'lbdos los términos usados en el doclrmento tienen los significados definidos err

cl Contlato a menos que el contenido Iequicra Io contrario. Con relaciÓn al mismo,

hcmos revisado los siguientes documentos:

(a) Una copia autenticada del Conttato con la fbrma del Pagaré adj unto ai

misrno;

(b) Pacto Social o Lcy de constitttción del Prestatario;

(c) Cetificado de Cargos Oficiales y de Facsirniles de Firmas ñr'mado por'

el Secretalio dc la Junta Dilectiva del Prestatario, certificando la

autoridad y las firmas de los Ieplesr,ntantes autol'izados pol el Prestatario

para ejccutal y enu'egar, a nombre del Prestatario, el Contrato, el Pagal'é,

y dichos certificados, instru¡ncl'ltos, declaraciones y otros documentos

relacionados con ello; y

(d) 'lbdas las aprobaciones corporativas con lespecto a la ejecución, entfega'

y cunrplimiento dc cstc Contrato y el Pagaré

'lirmbién he revisado aquellos ¿rsuntos de la ley y exarninado cl original y las

copias certificadas, confir'madas, o lbtografiadas de cualesquiela otlos docttmentos'

registros, contratos, certificados tal y como lo considere relevante.

Basado cn lo antelior y en considcración a cualquiet aspecto legal considerado

rclovanle. soy dc la opinión quc:

( | ) Status. El Prestatario es un banco debidamente incot'porado, existente

válidamente y de buena reputación bajo las leyes de la República de
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Debida Autorización. El Prestatario tiene pleno poder, autoridad, y

derecho legal para hacer y celebrar el Contrato y el Pagaré, y todas las

acciones gubemamentales. cotporativas o de cualquiera otra naturaleza

requeridas para autolizar la ejecución, entrega, y €fectividad de este

Contrato y el Pagar'é, y el seguimiento y cumplimiento por parte del

Prestatario de sus obligaciones bajo este contmto incluyendo el

seguimiento y cumplimiento de los términos y condiciones aplicables

a los pagos de la obligaciones en virtud de este contrato, ha sido

debidamente tomadas.

Restricción. No existe tlatado, disposición constitucional, Iey,

ordenanza, decreto o reglatnento y ninguna obligación contractual o de

otra naturaleza que sea obligatoria para el Prcstatario o sus activos o

ingresos que estén o podrían afectarse por la ejecución y enffega de

este Contrato o del Pagaré o por la observancia o cumplimiento de

cualquiera de los ténninos del mismo, ni ningún cambio u otro

obstáculo sobte cualesquiera de los activos o ingresos del Prestatario

sea creado o in.rpuesto como resultado de tal ejecución, entrega o

cumplimiento.

Autolización Gubernamental. Todos los consentimientos,

aplobaciones, autorizaciones, y exenciones de cualquier clase de

cualquier estado, agencia, depafiamento o comisión gubernamental o

autoridades públicas necesarias para la ejecución, entrega, y

cumplimiento de este Contrato y el PagaÉ por parte del Prestatario y

por la validez y ejectrtoriedad del nristno. y todos Ios otros

instrumentos y documentos a ser entregados al Prcstatario en viftud de

estc conlrato han sido obtcnidos y se enctlenllan cn plena vigencia y

vlgol'.

Obligaciones Comelciales. El Ptestatario está sujeto a la ley civil y

comercial con relación a sus obligaciones bajo este Contrato y el

Pagaré, y la ejecución, entrega, y cumplirniento de este Contmto y el

Pagar'é por parte del Prcstatario constituyen actos privados y

comerciales en vez de actos gubernamentales y públicos. Ni el

Prestatario ni cualquiera de sus propiedades tienen ningún derecho a

inmunidad basado en la sobetanía o de otra forma de ninguna

contrademanda, embargo, demanda, juicio, o ejecución de una

sentencia con respecto a sus obligaciones bajo este Contrato y eL

Pagaé y la renuncia contenida en el Artículo Sección I 1.06 por parte

del Prestatario de cualquier derecho de tal inmunidad es
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Contrato y el Pagaré, cuando han sido debidamenfe ejecutados y

entregados por palte del Prestatario, son y serán obligaciones legales,

válidas, y obligatorias para el Prestatario, ejecutorias de acuerdo con

sus resoectivos términos.

inevocablemente obligatoria para el Prestatario.

lisaciones de Forzoso Cumplimiento

y entr€ga del Pagaré y el cumplimiento

transacciones contempladas cn este Contlato

del Prestat EI

de cualquiera de las

llo:

(i)

( ii)

Contravendr'án o constituirán un incumplimiento bajo cualquier

provisión contenida en cualquier acuerdo. instrumento. ley, sentencia'

orden, Iicencia, permiso, o consentimiento por el cual el Prestatario o

cualquiera de sus activos están comprometidos o afectados; o

Causará que cualquier lirnitación en él o el poder de sus gobemadores

y/o directotes (ya sea impuesta por cualquiera de sus documentos

constitucionales o por cualquier ley, orden, sentencia, acuerdo,

instrumento, u otra forma) sea excedida

Prelación. Los reclamos clel Prcstamista en conía del Prestatario bajo

el Contrato de Préstamo y el Pagar'é se clasillcarán como parl passu

con rcspecto a los reclamos de otros Adcudos sin garantía que tenga

el Prestatario.

Ningún Incurnplimiento. No ha ocurlido ningún caso que constltuya

o "i.uut 
que dando notificación y/o cl paso del tiempo y/o una

detelminación televante constituyan una contravención de, o un

incumplimiento bajo, cualquier acuerdo o instrumento por el cual el

Prestaiario o cualquiera de sus activos está cornprometido o afectado

el cual pucda tener un efecto rnaterial advemo sobre el negocio, los

acfivos o Ia condición del Prestatario o materialmente y adversamente

afecte su habilidad para respetar y cumplir sus obligaciones en virtud

de este contrato.

Nineún Litiqio. No existe, ni está actualmente en progreso o

p"n¿i*t", ségún el leal saber y entendet'del Prestatario, ninguna

información ni cre"ncia de atnenaza en contra del Prestatario o

cualquiera de sus activos con respecto a ningún litigio, arbitraje o

(8)

(e)

( l0)
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proceso adrninistmtivo o reclamo que pueda por sí solo o en conjunto

con cualcluier otlo ptoceso o rcclamo tenel un efecto nlatel'ial adverso

sobre el negocio, activos, y condición o materialmente y adversamente

afectal su habilidad pam respetar o cumplir srrs obligaciones bajo este

Contrato.

Ninqún Glavatren. Ninguno de los aclivos del Prestatario está

afectado pol ningún glavalnetl y el Prcst¡tt¡tio no es parlc' ni ninguno

tlc sus ¡ctivos cstá inlpedido pot ningttrlu,'rdcrl. acuerdo o instrumento

bajo el cual el Pfestatalio tlebe o en ciettos eventos puede ser

lequerido pam cfear, asumir, o pelmitil el surgimiento de cualquier

gfavamen.

Impuestos. No cxiste ni itr.lpuesto sobrc l¿ renla, ni impuesto de sellos

o cuutqui"t otro impucsto, tasa, o col.ttl ibuciones similares de la

República cle Panamá o cualquiet subdivisión o instrumentalidad o

agéncia del mismo, intpuesta por retención u otl'a forma, la cual está

iÁpuesta o es aplicablc a cualquier pago que el Prcstatario debe hacer

de confbrmidad con este Contrato o el Pagaré, o esté impuesto por

virtud de la cjecución o entrega de este Contlato y el PagaÉ por pate

dcl Prestalario o cttrrlquicr otro doctlrnento o instrulnento a ser

eiccutarlo y entlcgado bajo estc Conttatrr pot ¡atte del Prestatario'

Atenlarnentc.
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AMdeIr/14/cch

ALMA MON'I'IINITGRO DE FLETCHER
l)t oct¡l¡td,rrrr dc l¡r Adrninistrac¡ón


